
ffi
§ob§ewr« da
ü*.ne.§ox.*s

ffi
MUruICIPlO DE
LAS PIEDRAS

Acta No 02512018
Resolución

No 271/2018

Las Piedras, 10 de Julio de Z01B-

VrSTO: Que se de[1n aprobar los gastos por la compra de una fenolica CC 15 Írm para el ageglo
de la oficina de ATP a la Empresa Malejo Madeás S.R.L, Rut 08012166001g, por el Fondo
Incentivo parula Gestión Municipal, del periodo 2010611g aL19l07lrg.

CONSIDERANDO:

I) Que ia Empresa cumple con los aportes necesarios de BPS, DGI y esta regisrrado en RUpE.

II) Que dicho gasto estaría dentro de el Proyecto N" 5.1 Locaies Mgnicipales
ATENTO: a 1o precedentemente expuesto;

EL CONCEJO MUNICIPAL DE LAS PIEDRAS
RESUELVE:

Autorizar el gasto de $1400 (mil cuatroscieütos pesos Uruguayos), monto que incluyecomisiones Bancarias, para el pago de la compra de materiates a uáejá úuo"ras S.R.L, RUT080121660018, con el Fondo Incentivo para la Gestión Municipai, áet períod o 2010611g aI79107t18.

S,"-Tl,1to*se 
a Secretaría de Desarrollo y Participación Local, Tesorería y a la Dir. De Recursos
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